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	RG 2468/2008 (B.O. 22/07/08) 

	

	REORGANIZACIÓN DE EMPRESAS

Nuevo procedimiento 

	

	SUJETOS ALCANZADOS 

	Contribuyentes y/o responsables en los casos de reorganización de sociedades, fondos de comercio, empresas o explotaciones (artículo 77 de la Ley de Impuesto a las Ganancias).


	OBLIGACIONES 

	Los sujetos mencionados en el apartado anterior deberán:

· Efectuar la comunicación de la reorganización y, en su caso,
· solicitar la autorización pertinente, cuando:
· No se produzca la transferencia total de la o las empresas reorganizadas, el traslado de los derechos y obligaciones fiscales queda supeditado a la aprobación previa del Organismo, y
· la o las empresas continuadoras decidan utilizar criterios o métodos de amortización de bienes de uso e inmateriales, métodos de imputación de utilidades y gastos al año fiscal o sistemas de imputación de las previsiones cuya deducción autoriza la ley del impuesto, distintos a los de la o las empresas antecesoras.


	· COMUNICACIÓN DE LA REORGANIZACIÓN. PROCEDIMIENTO.

	1- Envío de información

	Programas aplicativos a utilizar según el tipo de reorganización:

· Fusión: "AFIP DGI - REGIMEN INFORMATIVO DE REORGANIZACION DE SOCIEDADES Y EMPRESAS - FUSION - Versión 1.0".
· Escisión: "AFIP DGI - REGIMEN INFORMATIVO DE REORGANIZACION DE SOCIEDADES Y EMPRESAS - ESCISION - Versión 1.0".
· Ventas y Transferencias: "AFIP DGI - REGIMEN INFORMATIVO DE REORGANIZACION DE SOCIEDADES Y EMPRESAS - VENTA Y TRANSFERENCIA - CONJUNTO ECONOMICO - Versión 1.0".
Envío de la información: mediante transferencia electrónica de datos vía "Internet", con clave fiscal.
Plazo: hasta el último día hábil inclusive, del quinto mes calendario siguiente, contado a partir de la fecha de la reorganización.

Constancia: el sistema emitirá un comprobante -Formulario Nº1016- que tendrá el carácter de acuse de recibo.
Constancia de inconsistencias: de comprobarse errores, inconsistencias, utilización de un programa distinto del provisto o archivos defectuosos, la presentación será rechazada automáticamente por el sistema, generándose una constancia de tal situación.
Confirmación de la presentación: una vez efectuada la transmisión, el contribuyente deberá ingresar al servicio "Reorganización de Sociedades", opción "Confirmar Presentación", del sitio "web" (http://www.afip.gov.ar) a fin de constatar el resultado de la transmisión y verificar el número asignado a la presentación. 
· Datos a ingresar: C.U.I.T., número de formulario presentado, número verificador y número de transacción generado en la transferencia electrónica del formulario respectivo -según el tipo de reorganización de que se trate-.
El procedimiento señalado permitirá efectuar el seguimiento en línea, de los procesos de control formal iniciales, cuyo resultado será puesto a disposición dentro del plazo de 2 días corridos contados desde la obtención del número de la presentación mencionado en el párrafo anterior.
Rectificativa: de efectuarse una presentación rectificativa, la misma abarcará todos los conceptos incluidos en la presentación originaria y la sustituirá. Se considerará, a todo efecto, la fecha correspondiente a la presentación rectificativa. La fecha de la presentación originaria, sólo se tendrá en cuenta a los fines del cómputo del plazo previsto en la norma citada en el párrafo anterior.



	2- Presentación de la nota

	Se deberá presentar una nota, a efectos de informar los datos y aportar los elementos que, para cada caso, se indican en el apartado “INFORMACION A SUMINISTRAR Y DOCUMENTACION A ACOMPAÑAR”.

Cuando la documentación aportada no reúna los requisitos previstos, se producirá el rechazo de la presentación efectuada.
Plazo: el responsable deberá dentro de los 10 días corridos contados desde el día inmediato siguiente al del vencimiento del plazo fijado en el apartado anterior (2 días corridos contados desde la obtención del número de la presentación), siempre que no se registrasen inconsistencias en los procesos de control formal.

Constancia: como constancia de recepción de la presentación, se entregará al responsable un acuse de recibo, junto con el duplicado sellado del formulario de declaración jurada. La fecha de recepción consignada en el acuse de recibo y en el duplicado del formulario de declaración jurada, será considerada fecha de presentación de la comunicación a todos los efectos.
Incumplimiento de presentar la nota: la falta de cumplimiento a la obligación de presentación de la nota dentro del plazo previsto, producirá de pleno derecho y sin necesidad de que medie intervención alguna por parte del Organismo, la caducidad del procedimiento efectuado, debiendo además presentarse o rectificarse las declaraciones juradas respectivas aplicando las disposiciones legales que hubieran correspondido si la operación se hubiera realizado al margen del régimen (reorganización) e ingresarse el impuesto con más la actualización que establece la Ley 11.683, sin perjuicio de los intereses y demás accesorios que correspondan.



	3- Aceptación o rechazo de la comunicación

	Plazo de la notificación de aceptación o rechazo: la comunicación de aceptación, por parte del Organismo o su rechazo, será notificada al responsable, dentro del plazo de 30 días corridos, contados a partir del día en que se complete la presentación de la información o documentación pertinente, mediante alguno de los procedimientos establecidos por el Artículo 100 de la Ley 11.683.
Caso especial: en caso que al momento de efectuar la presentación de la nota, la reorganización se encuentre pendiente de resolución por parte de la Inspección General de Justicia o el organismo judicial o administrativo -que en cada jurisdicción determinen las leyes locales- que tengan a su cargo el registro de los contratos constitutivos de las sociedades comerciales, sus modificaciones y demás funciones registrales societarias, la Administración  no efectuará la comunicación de aceptación o rechazo, hasta que la o las empresas continuadoras presenten una nota, acompañada de una copia del acto resolutivo emitido por parte del respectivo organismo, lo que deberá cumplirse dentro de los 15 días hábiles administrativos siguientes al de su emisión.
Controles de verificación realizados por la Administración para aceptar o rechazar la presentación de la comunicación:  verificación, mediante la utilización de un sistema informático diseñado para constatar en forma automática y objetiva, entre otros, el cumplimiento de las condiciones y requisitos establecidos en la ley del impuesto, en su decreto reglamentario y en la presente.
Entre los controles el sistema constatará que, a la fecha de la presentación, las empresas continuadoras -incluidas las empresas antecesoras que prosigan la actividad- posean:
· Alta en los impuestos al valor agregado y a las ganancias, según corresponda, o en el Monotributo.
· Actualizada la información relativa a la o las actividades económicas que realizan, conforme a los códigos previstos en el "Codificador de Actividades" -Formulario Nº150-.
· Actualizado el domicilio fiscal declarado.

La utilización del referido sistema no obsta la verificación y fiscalización posterior, respecto de la validez de los datos declarados tenidos en cuenta al momento de la constatación.
Asimismo, podrá requerir la documentación o aclaraciones complementarias que considere necesarias a los fines de verificar el cumplimiento de los requisitos establecidos por la ley del impuesto y su decreto reglamentario.
La falta de cumplimiento a dicho requerimiento producirá la caducidad del procedimiento.


	· SOLICITUD DE AUTORIZACION PREVIA

	En los casos en que no se produzca la transferencia total de la o las empresas reorganizadas, o la o las empresas continuadoras decidan utilizar criterios o métodos distintos a los de la o las empresas antecesoras, la o las empresas continuadoras deberán -al momento de comunicar al Organismo la reorganización, presentar una nota, solicitando las respectivas autorizaciones, en la que describirán, según corresponda:
· Los sistemas de amortización de bienes de uso e inmateriales, utilizados por la o las empresas antecesoras y los sistemas que utilizarán la o las empresas continuadoras.
· Los métodos de imputación de utilidades y gastos al año fiscal seguidos por la o las empresas antecesoras y los que seguirán la o las empresas continuadoras.
· Los sistemas de imputación de las previsiones cuya deducción autoriza la ley del impuesto, utilizados por la o las empresas antecesoras y los sistemas que utilizarán la o las empresas continuadoras.
· Los motivos y fundamentos que dan origen a la presentación.
Aceptación o rechazo: la autorización -o, en su caso su denegatoria-, se regirá por el procedimiento mencionado en el apartado “3- Aceptación o rechazo de la comunicación”.


	CAMBIO O ABANDONO DE LA ACTIVIDAD. MANTENIMIENTO DE LA PARTICIPACION. INCUMPLIMIENTO

	Corresponderá rectificar las declaraciones juradas presentadas oportunamente, modificando aquellos aspectos en los que hubiese tenido incidencia el régimen de que se trate, e ingresar el impuesto resultante con más los intereses resarcitorios que correspondan, en los plazos que, para cada caso, se indican a continuación:
· Cuando dentro de los 2 años contados a partir de la fecha de la reorganización la o las empresas continuadoras hubieran cambiado o abandonado la actividad que desarrollaba su o sus antecesoras: dentro de los 90 días corridos de producido dicho cambio o abandono.
· Cuando no se haya mantenido el importe de la participación durante el lapso de 2 años, contado a partir de la fecha de la reorganización: dentro de los 90 días corridos de producida dicha circunstancia.



	VIGENCIA

	1 de setiembre de 2008, inclusive.



	INFORMACION A SUMINISTRAR Y DOCUMENTACION A ACOMPAÑAR

	· En los casos de fusión:
· Copia del acuse de recibo de la transmisión de la comunicación vía "Internet".
· Formulario de declaración jurada emitido por el respectivo programa aplicativo.
· Copia de la constancia de haber cumplido el requisito de publicidad establecido en la Ley Nº19.550 de Sociedades Comerciales y sus modificatorias.
· Copia de la escritura o instrumento privado mediante el cual se formalizó el acuerdo definitivo de fusión.
· Copia de la constancia de inscripción de la reorganización en el Registro Público de Comercio y/o en la Inspección General de Justicia o el organismo judicial o administrativo -que en cada jurisdicción determinen las leyes locales- que tenga a su cargo el registro de los contratos constitutivos de las sociedades comerciales, sus modificaciones y demás funciones registrales societarias. En el supuesto que no hubiera sido otorgada, deberá aportarse la documentación que acredite la iniciación de los trámites respectivos en la que conste el número asignado por las autoridades competentes.
· Copia de la constancia de inscripción de la disolución de la/s sociedad/es absorbida/s en el Registro Público de Comercio y/o en la Inspección General de Justicia o el organismo judicial o administrativo -que en cada jurisdicción determinen las leyes locales- que tenga a su cargo el registro de los contratos constitutivos de las sociedades comerciales, sus modificaciones y demás funciones registrales societarias. Cuando el mismo se encuentre pendiente de resolución se deberá acreditar el inicio de su tramitación en cuya documentación conste el número asignado por las autoridades competentes.
· Copia de las actas o instrumentos en los que consten las resoluciones sociales aprobatorias de la fusión.
· Balances especiales de fusión de las sociedades reorganizadas.
· Balance consolidado de las sociedades que se fusionan.
· Detalle de los bienes y deudas de las empresas reorganizadas (sólo cuando las mismas sean unipersonales o sociedades de hecho o irregulares) al momento de la reorganización con su respectiva valuación, el cual deberá estar suscripto por el profesional certificante -contador público independiente- y la firma legalizada por el consejo profesional, colegio o entidad que ejerza el control de la matrícula.
· Copia del estatuto o contrato de constitución de las empresas reorganizadas.
· Copia de las constancias de la solicitud de cancelación de la inscripción -de las sociedades disueltas- en los distintos tributos y en los regímenes de retención y percepción a cargo de este Organismo, como asimismo en los Regímenes Nacionales de la Seguridad Social para Empleadores y Trabajadores Autónomos.
· De corresponder, detalle de las normas particulares que otorgan beneficios promocionales y demás beneficios impositivos o previsionales a la empresa antecesora.
· En los casos de escisión:

· Copia del acuse de recibo de la transmisión de la comunicación vía "Internet".
· Formulario de declaración jurada emitido por el respectivo programa aplicativo.
· Copia de la constancia de haber cumplido el requisito de publicidad establecido en la Ley Nº19.550 de Sociedades Comerciales y sus modificatorias.
· Copia de la escritura o instrumento privado mediante la cual se formalizó el acuerdo definitivo de escisión.
· Copia de la constancia de inscripción de la reorganización en el Registro Público de Comercio y/o en la Inspección General de Justicia o el organismo judicial o administrativo -que en cada jurisdicción determinen las leyes locales- que tenga a su cargo el registro de los contratos constitutivos de las sociedades comerciales, sus modificaciones y demás funciones registrales societarias. En el supuesto que no hubiera sido otorgada, deberá aportarse la documentación que acredite la iniciación de los trámites respectivos en la cual conste el número asignado por las autoridades competentes.
· Copia de las actas o instrumentos en los que consten las resoluciones sociales aprobatorias de la escisión.
· Balances especiales de escisión de las sociedades reorganizadas.
· Balance de la sociedad escindida, en el que consten separadamente los bienes que permanecen en el patrimonio de dicha sociedad y los que son objeto de transmisión a la nueva sociedad o las nuevas sociedades, exponiéndose en columnas comparativas los rubros con sus respectivos datos, anteriores y posteriores a la escisión.
· Detalle de los bienes y deudas de las empresas reorganizadas (sólo cuando las mismas sean unipersonales o sociedades de hecho o irregulares) al momento de la reorganización con su respectiva valuación, el cual deberá estar suscripto por el profesional certificante -contador público independiente- y la firma legalizada por el consejo profesional, colegio o entidad que ejerza el control de la matrícula.
· Copia del contrato o estatuto de la nueva o nuevas sociedades producto de la escisión y de la o las sociedades escindidas y de la reforma del contrato o estatuto de la escindida y, en su caso, constancia de inscripción de la disolución en el Registro Público de Comercio y/o en la Inspección General de Justicia o el organismo judicial o administrativo -que en cada jurisdicción determinen las leyes locales- que tenga a su cargo el registro de los contratos constitutivos de las sociedades comerciales, sus modificaciones y demás funciones registrales societarias, de la/s sociedad/es que destinan la totalidad de su patrimonio a la creación de sociedades nuevas y/o sociedades existentes. Cuando la misma se encuentre pendiente de resolución deberá acreditarse el inicio de su tramitación en cuya documentación conste el número asignado por las autoridades competentes.
· En caso de corresponder, copia de las constancias de solicitud de cancelación de la inscripción -de las sociedades disueltas- en los distintos tributos y en los regímenes de retención y percepción a cargo de este Organismo, como asimismo en los Regímenes Nacionales de la Seguridad Social para Empleadores y Trabajadores Autónomos.
· Detalle de las normas particulares que otorgan beneficios promocionales y demás beneficios impositivos y/o previsionales a la empresa antecesora.
· En los casos de Venta y Transferencia entre entidades jurídicamente independientes que constituyen un mismo conjunto económico:

· Copia del acuse de recibo de la transmisión de la comunicación vía "Internet".
· Formulario de declaración jurada emitido por el respectivo programa aplicativo.
· Copia de la constancia de haber cumplido el requisito de publicidad establecido en la Ley Nº19.550 de Sociedades Comerciales y sus modificatorias y/o en la Ley Nº11.867.
· Copia de la constancia de inscripción de la reorganización, cuando correspondiere, en el Registro Público de Comercio y/o en la Inspección General de Justicia o el organismo judicial o administrativo -que en cada jurisdicción determinen las leyes locales- que tenga a su cargo el registro de los contratos constitutivos de las sociedades comerciales, sus modificaciones y demás funciones registrales societarias. En el supuesto que no hubiera sido otorgada, deberá aportarse la documentación que acredite la iniciación de los trámites respectivos en la que conste el número asignado por las autoridades competentes.
· Detalle de las normas particulares que otorgan beneficios promocionales y demás beneficios impositivos y/o previsionales a la empresa antecesora.
· Detalle de los bienes y deudas de las empresas reorganizadas (sólo cuando las mismas sean unipersonales o sociedades de hecho o irregulares) al momento de la reorganización con su respectiva valuación, el cual deberá estar suscripto por el profesional certificante -contador público independiente- y la firma legalizada por el consejo profesional, colegio o entidad que ejerza el control de la matrícula.
· Copia del contrato de la transferencia del fondo de comercio.
Las copias que correspondan presentarse de acuerdo con lo previsto en esta resolución general, deberán estar acompañadas del respectivo original para su constatación por el Organismo. En su defecto, la copia deberá estar debidamente autenticada por autoridad notarial.
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